
   

 

 

 
 
Madrid, 16 de julio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto de las OBRAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE PUEBLO NUEVO, 
LÍNEAS 5 Y 7 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012000022). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas la las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

UTE FCC CONSTRUCCIÓN S.A. - 
CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. 

No presentan el archivo denominado “Oferta económica” 
firmado electrónicamente. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 
“Oferta económica” en formato PDF, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen y en la 
condición 5 del Pliego de Condiciones Particulares, y sin 
modificar los importes de los archivos ya presentados. 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE 
OBRA CIVIL, S.A.U. 

No presentan el archivo denominado “Oferta económica” 
firmado electrónicamente. 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el archivo Excel denominado 
“Oferta económica” en formato PDF, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen y en la 
condición 5 del Pliego de Condiciones Particulares, y sin 
modificar los importes de los archivos ya presentados. 

UTE LANTANIA, S.A.U. - 
FERNÁNDEZ MOLINA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

No presentan ni el archivo denominado Proposición económica 
ni el archivo denominado “Oferta económica” firmados 
electrónicamente (presentan un escaneado de los archivos 
firmados, pero no los archivos firmados electrónicamente). 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar ambos archivos en formato 
PDF, completos, debidamente cumplimentados y firmados 
electrónicamente conforme a lo indicado en el apartado 41 del 
cuadro resumen y en la condición 5 del Pliego de Condiciones 
Particulares, y sin modificar los importes de los archivos ya 
presentados. 
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